
En esta oportunidad se abrió una cuota “género”? para asegurar la participación

femenina en el Consejo La Comisión Chilena de Cobre (Cochilco) informó que se

constituyó el nuevo Consejo de la Sociedad Civil de la Institución , luego que los

consejeros que estaban en ejercicio cumplieran dos años en el cargo, como lo

establece el reglamento. La renovación de los consejeros se realizó a través de un

proceso eleccionario público que estuvo abierto durante cinco semanas y en el cual

participaron 26 organizaciones de la sociedad civil para los 14 puestos con los que

cuenta el Consejo. De esta manera el nuevo Consejo de la Sociedad Civil quedó

conformado con las siguientes organizaciones sin fines de lucro : En la categoría

Gremios Mineros: Consejo Minero, Sonami, y Sociedad Geológica de Chile. En la

categoría Organizaciones de Interés Público: Centro de Emprendimiento Integral y

Desarrollo (Ceminde) y Centro de Estudios del Desarrollo (CED). En la categoría

Centro de Formación Técnica: Centro de Formación Técnica INACAP. En la categoría

Colegios Profesionales Relacionados con la Minería: Instituto de Ingenieros de Minas

de Chile; y Colegio de Ingenieros de Chile A.G. En la categoría Organizaciones

Trabajadores de la Minería: Sindicato Supervisores Minera Lumina Copper Chile;

Federación Minera de Chile; y Federación de Sindicatos El Salvador Fesal. En la

categoría Universidades con Carreras Vinculadas a la Minería: Universidad de Chile;

y la Universidad de Santiago de Chile. Organizaciones de Interés Público, liderada

por mujeres y Relacionadas con la Minería: Women in Mining Chile. Cabe destacar

que en esta oportunidad se abrió una cuota &ldquo;género&rdquo; para asegurar la

participación femenina en el Consejo . El objetivo de este Consejo es contribuir a enriquecer el análisis, los estudios y las líneas de trabajo que realiza

Cochilco para mejorar el diseño de las políticas públicas que requiere el sector , rol este último que recae en el Ministerio de Minería. TAGS: Consejo sociedad

civil Si vas a utilizar contenido de nuestro diario (textos o simplemente datos) en algún medio de comunicación, blog o Redes Sociales, indica la fuente, de lo

contrario estarás incurriendo en un delito sancionado la Ley Nº 17.336, sobre Propiedad Intelectual. Lo anterior no rige para las fotografías y videos, pues

queda totalmente PROHIBIDA su reproducción para fines informativos.
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